
RESOLUCION No. TAT-2514-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y seis minutos del veintisiete de marzo de dos mil quince.
Revocatoria de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante e Incidente de Suspensión, presentado por la empresa T.L.C.S.A. cédula jurídica …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma el señor W.F.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013, celebrada el 12 de diciembre de 2013, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-251-14.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013, celebrada el 12 de diciembre de 2013, LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, conoce y aprueba el informe DTE 2013-0677, referente a avance de situación de la contratación de la empresa RACSA para llevar a cabo el procedimiento abreviado para pasar de permisos a concesiones, en los términos del Decreto Ejecutivo número 37737-MOPT, en éste acuerdo en su POR TANTO Segundo se dispone "Aprobar el estatus de
rechazadas de las siguientes empresas";entre otras se encuentra la
recurrente T.L.C.S.A. EN LAS RUTAS 705,708,721,741 Y 743. (Léanse folios 59 al 67 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La empresa T.S.A. por medio de su Representante W.F.S., presenta Revocatoria de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante e Incidente de Suspensión contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013, celebrada el 12 de diciembre de 2013, indicando entre otros que el acuerdo impugnado adolece de vicios de nulidad por cuanto no cuenta con contenido y motivo, violentándosele el derecho de Defensa y el Debido Proceso. (Léanse folios del 44 al 49 del expediente administrativo)
TERCERO: Mediante acuerdo 8.1.20 de la Sesión Ordinaria 51-2014 celebrada el día 17 de setiembre de 2014, la Junta Directiva del CTP, conoce y avala el oficio DAJ-2014-002596 de la Dirección de Asuntos


Jurídicos del 27 de junio de 2014 y se rechaza el Recurso de Revocatoria por falta de Legitimación. (Léanse folios del 2 al 4 y del 39 al 41 del expediente administrativo)
CUARTO: Mediante prevención TAT-251-14 del nueve de marzo de 2015, se previno al señor W.F.S., para que aportara el poder que lo acredita para representar a la empresa T.L.C.S.A. y transcurrido que fuera el plazo no dio respuesta. (ver folio 107 y 108 del expediente administrativo)
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. 
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO UNICO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El Recurso de Apelación presentado indica en su encabezado que es interpuesto por la empresa T.L.C.S.A. cédula jurídica …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma el señor W.F.S., cédula de identidad número …, quien es su presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma.
No obstante lo anterior, se le solicita mediante prevención TAT-251-14 del nueve de marzo de 2015, al señor W.F.S., que aporte el poder que lo acredita para representar a la empresa T.L.C.S.A. y transcurrido que fuera el plazo que se le otorgó para hacerlo no dió respuesta.
Como no se aporta al expediente poder alguno y siendo que tal documento es necesario para legitimar la actuación del señor Fallas Salazar y al habérsele notificado aportar dicho documento y no hacerlo, no queda más a este Tribunal que rechazar el recurso por falta de legitimación.
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:


"Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final. El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza."
De conformidad con lo indicado en líneas supra, al no demostrar el recurrente que le asiste legitimación para actuar a favor de la empresa T.S.A. se rechaza el recurso por falta de Legitimación.
POR TANTO
I.- Se rechaza por falta de Legitimación, RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, presentado por la empresa T.L.C.S.A. cédula jurídica …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma el señor W.F.S., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013, celebrada el 12 de diciembre de 2013, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 

Licda. Marta Luz Pérez Peláez                           Lic. Mario Quesada Aguirre              Jueza 	 					   Juez
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